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pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Articuio II. El actor, el demandado y,. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a jui 	or 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para represen b os.  
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previsM el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promot  Les,  
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y reá! os 
previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada pa 
dentro del término de treinta días prodúzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que den del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 
5Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas qu 	an 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano ac.11as 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21212019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTIC 
GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTRO VER 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES 
INCONSTITUCIONALIDAD INCONSTITUCIONALIDAD 

la PODER JuDAL DE LA FEDERACIÓN - 	- - 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L NCIÓI( 

En la Ciudad de MéxIco, a uno de.'agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa con lo siguiente: 

fOM*. A4 

Constancias Número de reglstY 
Oficio número INAI/DGAJ/1526/19 y anexos de Miguel Novoa 
Gómez, quien se ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos 	del 	Instituto 	Nacional 	d 	r-. 	?açeçcia, 	Acceso a 	la 
Información y Protección e 	1pP rus 	: le. \ 
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	 CONTOVeRSIA CONS11TÜC1OÑAL 212(201Ó 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dl Artículo 105 de  la Cótitici 
Politica de los Estados Unidos 11exicano, así como 305v del Código,  Feie 
de Procedimientos Civiles, de aplicacion upletoria en términos del articu!o 1 
de la citada ley. 

Por otra parte, con apoyo en el 
reglamentaria, se tiene al referido Insti 
formulado mediante proveído de cuatro c 
copla certificada de todas las docum 
impugnado.  
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Establecido lo anterior, córrase 
contestación de demanda al Instituto Nack 
FisaIía General de la República; igualr 
Gobierno Federal, con la finalidad dequ 
preente juicio trasciende a sus funciones 
su esfera competencia¡ convenga, has 
audIencia de ley; en la inteligencia de que 
disposición para consulta en la Secc 
Constitucionales y de .ccionesde lncoi 
General de Acuerdos de este Alto Tribuna 
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Dec éto por el que se expide 1a Ley Or,  
República, publicado en el Dirio Ofici 
diciembre de dos mil dieciócho; así 
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6Artíulo 32. Las pruebas deberán ofrecers y rendirse 
preseptarse con anterioridad, sin peijuicio de ue se;hg - 
comoirecibida en ese acto, aunque no exista gestión expes 
7Códi4o Federal de Procedimientos Civiles  
ArticUió 305. Todos los litigantés, en el primer escrito o 
deben designar casa ubicada en la población en que ten 
notificaciones que deban ser personales. igualmente debe 
notificación a la persona o personas contra quienes prómu - 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesa 
Estossiempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 ey koalamentarla de las Fracciones 1 y II del Articulo 1 
Atíuló 1. La Suprema Corte de Justicia de lá Nación con 
presehte Título, las controversias constitucionci 	y las ac 
fracciónes 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Polí' 
dispoición expresa, se estará a las prevenciones del Códig 
Artíciio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá d: 
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infomies o aclaraciones que estime necesarios para la mejo 
10ArtIculo 10. Tendrán el carácter de parte en las controve 
IV. El Procurador General de la República. 
11Decreto oor el aue se exulde la Ley OrQjnlca de la Fis •alía General de la República  
Artícló Sekto Transitorio. Todas las referencias normativas a la 0, '' u'r'adurlia:Gidhbráli de la Repúbli 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la FiscalíaGeneraldeIa República o a su 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativa 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
12Qç.reto oor el oue s reforman, adicionan y deroçian diversas disposiciones de la Constitución Fe 
Articúlo Décimo Sépti 	TransitorIo. Una véz que entren én vigor las disposiciones de este Decreto ré 
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L Los asuntos en los que la Iroc aduría General de la República ejerza la representación de la Federación. así 
como aquellos en que haya  ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los p!evistos en él 
in' c¡sol i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto: que sé 
encuntren en trámite a la entrada en vigor delas disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitiise dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependençia del Ejécutivo Federal que realiza la 
funciói de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
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disposiciones de la Constitución Política de los E 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, public 
el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de d 
catorce y con lo determinado por el Pleno de esta Su 
Corte de Justicia de la Nación en sesión privada' de oi 
marzo del año en curso". 
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Finalmente, visto' el estado procesal ' del expediente, con fundame 
el artículo 2914 de la ley reglamentaria cíe la materia, se señalan las u 
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o 1) E 1 JUDICI DE LA FE*E' CIO 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de agosto de dos mil diecinueve, dicta, por 
la Ministra instructora Yasmin Esquivel Mossa, en la con trov ri - cons 	nal 

SU,~, I 1rWc9i fGA~. rl lús ito Cu~"a 	4dí4ij, e4raa. 

13Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/2371201 9, de once de m 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstItucIonalidad, en los 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre ' cumplimiento de los conver 
coordinación fiscal, tanto ala Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del G 
Federal'." 
14Lev Realamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliact 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el tér 
celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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